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electrónica al final del documento. 

 

Auto de trámite-ordena notificación electronica 

Ejecutivo hipotecario. 540014003001 2020 00127 00 

 

Para atender la solicitud de impulso procesal de la parte demandante, se le ordena la 

notificación personal del demandado a la dirección electronica suministrada en le libelo inicial: 

edgarcortez@gmail.com a la cual deberá remitir copia de la demanda, sus anexos y el mandamiento de 

pago, allegando la prueba del acuse de recibo generado por el iniciador del menaje de datos conforme 

a la previsión del artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

Así mismo se le requiere para que haga obrar la prueba de la inscripción de nuestra 

orden de embargo.  

Notifíquese y cúmplase 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


